
DEDICACIÓN EXCLUSIVA PARA   TAS   
QUE COLABORAN CON INVESTIGADORES

RENOVACIÓN

DOCUMENTOS QUE SE DEBEN PRESENTAR:

 Nota del interesado solicitando la prórroga de concepto.

 Informe de actividades en el que consten, las tareas realizadas en el período que finaliza,
las tareas que realizará en el nuevo período y los docentes con los que colaborará.

 Informe del superior jerárquico avalando la solicitud.

A TENER EN CUENTA:

- Ord. De dedicación exclusiva para funcionarios no docentes que colaboran con investigadores.
“Artículo 7º - … A tales efectos el funcionario deberá presentar tres meses antes del período de
concesión inicial o renovación…”

FUENTES DE CONSULTA:

 https://dgjuridica.udelar.edu.uy/wp-content/uploads/2016/04/Ordenanza-088.pdf  
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